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�

OBJETIVO

Ofrecer asistencia técnica y financiera a los comités olímpicos nacionales (CON) para apoyar a los atletas en 
las diferentes etapas de sus carreras deportivas y ayudarles así a lograr su transición a una carrera profesional.

�

BENEFICIARIOS

El programa está disponible para todos los comités olímpicos nacionales (CON) que cumplan los requisitos 
indicados en las secciones sucesivas.

Solidaridad Olímpica, de acuerdo con la política del COI en materia de promoción de la participación de las 
mujeres en el deporte, quiere insistir en que los CON deberían fomentar en todas sus acciones la participación 
de mujeres en las actividades de este programa y presentar, durante este cuatrienio, tantas candidaturas 
de mujeres como de hombres.

�

DESCRIPCIÓN

Este programa ofrece a los CON asistencia técnica y financiera para ofrecer oportunidades de formación 
para los atletas y para poner en práctica el Programa de Seguimiento de Carrera de los Atletas del COI (ACP).

Los CON disponen de dos opciones:

1. Formación de los atletas

Subsidio individual para atletas olímpicos destinado a la formación en un ámbito de su elección con miras a 
la obtención de una cualificación que se estime necesaria para una transición fácil a la carrera profesional.

El contenido, la duración, el lugar, el coste y los métodos de evaluación de la formación se determinarán 
entre los beneficiarios y el CON, en acuerdo con Solidaridad Olímpica.

Además de las iniciativas del CON mencionadas anteriormente, Solidaridad Olímpica alienta encarecidamente 
a los CON a que insten a sus atletas a completar el curso en línea del Athlete Learning Gateway del COI 
centrado en la transición de carrera de los atletas titulado “Preparing for Future Success” (con subtítulos 
en español). El Athlete Learning Gateway (onlinecourse.olympic.org) es una plataforma de formación en 
línea orientada a mejorar el rendimiento de los atletas y a motivarles en su formación y carrera posterior a 
la competición. Esta oferta gratuita de formación de alta calidad cubre un gran número de temas como:

•	 Entrenamiento deportivo;
•	 Negocios deportivos;
•	 Deporte en la sociedad;
•	 Ciencias del deporte.
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2. Programa de seguimiento de carrera de los atletas del COI (ACP)

Aquellos CON que no dispongan de un programa de seguimiento de carrera de los atletas nacional y que 
dispongan de una comisión de atletas activa, podrán organizar talleres gratuitos de divulgación del ACP del 
COI. Estas sesiones son muy interactivas y prácticas, y están impartidas por atletas olímpicos retirados, 
miembros de las comisiones de atletas o expertos en recursos humanos.

Se abordan los siguientes temas:

•	 Identificar nuestras pasiones y la motivación para nuestra carrera después del deporte;
•	 Aprender a hacer una transición del mundo del deporte al mercado laboral;
•	 Desarrollar un plan y establecer objetivos para lograr el éxito;
•	 Cómo desarrollar y aprovechar nuestros contactos;
•	 Redacción de CV;
•	 Técnicas para entrevistas de trabajo;
•	 Destrezas esenciales para la vida, como, por ejemplo, la gestión del tiempo;
•	 Para los atletas jóvenes, gestión del tiempo e introducción a la importancia de los contactos.

�

ASOCIADOS EXTERNOS

La Comisión de Atletas y el Departamento de Deportes del COI colaboran en la organización de este programa.

Durante el plan cuatrienal, Solidaridad Olímpica intentará ampliar el número de asociados, sujeto a  
disponibilidad presupuestaria.

�

PROCESO DE CANDIDATURA

1. Formación de los atletas

Los CON que deseen beneficiarse de esta esta oportunidad y poner en marcha un proyecto educativo, 
deberán presentar su solicitud, como muy tarde, dos meses antes del inicio del proyecto en cuestión.

La candidatura irá acompañada de un CV y copias de los documentos pertinentes que la respalden, entre 
los que se incluirá una carta de admisión en el programa y una descripción de los métodos pedagógicos y 
de evaluación (exámenes, sesiones prácticas, presentaciones, etc.) así como cualquier otra información que 
pueda ser útil (certificados, facturas proforma, etc.).

2. Programa de seguimiento de carrera de los atletas del COI (ACP)

Aquellos CON que deseen aprovechar esta oportunidad deben informar a Solidaridad Olímpica, que, en 
colaboración con el Departamento de Deportes del COI, estimará si el proyecto es factible.

Las solicitudes se enviarán a Solidaridad Olímpica lo antes posible y de conformidad con el calendario de 
las sesiones de divulgación del ACP. Los CON pueden indicar aquellas fechas que preferirían, que se podrán 
modificar en función de la disponibilidad de los expertos u otros motivos.
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�

ANÁLISIS Y APROBACIÓN

Solidaridad Olímpica, en consulta con los asociados pertinentes, analizará y aprobará las propuestas de 
acuerdo con los siguientes criterios:

•	 Compatibilidad con el objetivo y las directrices del programa;
•	 Perfil de los atletas propuestos;
•	 Viabilidad de las actividades;
•	 Coherencia del presupuesto.

Para cada CON, Solidaridad Olímpica confirmará qué actividades específicas formarán parte del subsidio 
atribuido al CON.

�

CONDICIONES FINANCIERAS

El presupuesto cuatrienal asignado a este programa asciende a 3 000 000 USD.

Tras el análisis y la aprobación de una propuesta del CON, Solidaridad Olímpica informará a este sobre 
el presupuesto provisional máximo que se pondrá a su disposición si se realizan todos los proyectos y se 
cumplen los requisitos administrativos. Los CON asumirán los demás costes relacionados con la participación 
de los atletas en el programa.

La cantidad asignada a cada CON dependerá del alcance de la propuesta, de los fondos disponibles y de 
los acuerdos alcanzados con los asociados.

�

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Tras la aprobación del proyecto, el CON deberá asegurarse de que se completan las actividades propuestas 
y presentará sendos informes técnico y financiero al final del proyecto.

Si la actividad la gestiona el CON, el seguimiento, el control y el pago se desarrollarán de la siguiente manera:

•	 Abono de un anticipo en el momento del envío de la carta de aprobación del proyecto;
•	 Pago del saldo tras la recepción y aprobación de los informes técnico y financiero en los que se detallen 

las actividades celebradas y la utilización del presupuesto.

Si la gestión de la actividad corre a cargo de un tercero, como el Departamento de Deportes del COI, el 
proceso de control y pagos se acordará entre Solidaridad Olímpica y el tercero.

Cuando sea necesario, Solidaridad Olímpica podrá proponer un proceso diferente para el pago y la  
presentación de informes.


